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J{onora6fe Concejo rDefi6erante efeSan lsiáro.

Inter6wque Prente ']?snovaáor - 'Unión por fa Patria.

San Isidro, 2 de Febrero de 2024.

AL HONORABLE CONCEJODELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Las quejas de los vecinos y vecinas, debido al estado del árbol ubicado en la calle Gral.

Manuel Belgrano 727 de la ciudad de San isidro;

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento excesivo del ramaje constituye un grave riesgo para los peatones,

vehículos y casas, generando situaciones que podrían ser peligrosas para su integridad física y sus

bienes materiales;

Que los vecinos y vecinas adjuntan los reclamos correspondientes Números de reclamos:

W:16979 y W:9291;

Que las raíces del árbol están rompiendo la vereda yeso provoca rotura de los caños de g~s

y esta situación genera un peligro latente tanto para los transeúntes como las personas que viven

ahí (ANEXO 1)

Que según confirman los vecinos, las ramas del árbol en cuestión se encuentran

enredadas entre los cables de alta tensión que proveen el servicio de alumbrado público y

abastecen de electricidad a las vivíendas, siendo inminente que, en condiciones climáticas

adversas, no sólo se produzca un corte del suministro sino, también, la posibilidad de accidentes

(ANEXO 11);

Que el tamaño de la copa del árbol, a su vez, impide la iluminación en la vereda que

conlleva riesgo para la seguridad de la zona;

Por ello el Interbloque Frente Renovador - Unión por la Patria propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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J{onora6fe Concejo CDefi6erante áe San lsiáro.

Inter6[oque Prente (l?gnovaáor - Vnión por fa (Patria.

PROYECTO DE COMUNICACiÓN,

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través de la secretaria correspondiente, tenga a bien evaluar las medidas necesarias para la

arbitre la extracción del árbol situado en la calle Gral. Manuel BeJgrano 727 entre Luis Vernet y

Libertador de la Ciudad de San Isidro, Bajo los N" de reclamos 16979 y 9291. -

Artículo 2º: De forma, -
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J{onora6fe Concejo (])eú6erante de San Isidro.

Inter6Coque Prente (~novador - 'Unión por fa Patria.

ANEXO I
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J{onora6fe Concejo (j)efi6erante de San Isidro.

Inter6ÚJque Prente (R.!novador - Vnión por CaPatria.

ANEXO 11
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. NO ..CP5?:.~~:..?9.?-~ -

. Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de o.b~..~.~.~~.~ _

SANISIDRO, 99J~ ~b~~ ~ 202~-

GA RIEL F ESTORONI
, secr~Jário

Honrrab'e COnfeio Deliberante
SanJlSidro

MARTIN VA QUEZ POL
Presi ente

Honorable Con Deliberante
5a jdro
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